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REGLA O DEL CIPAL DE
AYUNTAMIEN'IIO DE MT]ITINDAD DE MONTIJA.-

EXPOSICION DE MOTIVOS

Desde el .Ayuntamiento dr¡ Merindad de Monti ja, se considera que es preciso
atender la demanda social creciente de un registro de uniones civi les no matrimoniaies que
permita algo que nuestro ordenamiento jurídico ya ha recogido en algunos casos, como es
el reconocimiento de una situació,n equiparablé a la de i-os matrimonios de las parejas
unidas de forma estable en una relación de afectividad análoga a la conyugal.

Tradicionalmente, la :forma de manifestar las relaciones de afectividad estables han
sido el matrimonio: p€ro actualmente se presentan otras formulas familiares, en constante
aumento '¡ cada l'ez tnás aceptadars por la sociedad. El hecho de que dos personas. con
independe'ncia de la orientación se;rual de su relación, compartan su vida con una relación
afectiva análoga a la conyugal, rnarca la diferencia con otros tipos de convivencia y
produce una serie de derechos y deberes entre sus componentes, con relación a terceros y
hacia la sociedad r3rl g€neral, cuestiones que también merecen una protección por parte de
los podere:s públicos y que no pueden ni deben quedaral margen del derecho posit ivo.

La falta de legislación en esta materia ha provocado injusticias en el campo civil,
administr¿rtivo, fiscal, social y penal, que han provocado situaciones de desamparo que no
encuentran suficir:nte respuesta en la aplicación analógica por palte de los órganos
j urisdiccionales.

Los derecl 'ros al l ibre desanrol lo de la personalidad y a la igualdad ante la Ley,
piedras arLgulares de nuestro ordenamiento jurídico, demandan de los poderes públicos la
promoción de la condiciones para ,que sean reales y efectivos para todos los ciudadanos y
los grupos en los que se integran.

Con el presente reglamento, este Ayuntarniento pretende, desde el escrupuloso
respeto al ordenamiento jurídico )- a la esfera competencial de los dist intos poderes
públicos, r jar una respuesta arjminis;trat iva a la demanda social argumentada desde el inicio
aprovechando las apoftacione,s y la experiencia de la normativa comparada, europea" estatal
y autonónlica.

TITULO I .  -  DISPOSICIONES GENERALES

ArttqfLlp l. - C¡eación, naruraleza v obieto:

Se crea en el Ayuntamienlo de Merindad de Monti ja un Registro Municipal de
Parejas de Hecho o Uniones no Mi¡tr imoniales, de carácter administrativo y cr-ryo objetivo
es inscribir las parejas estables que expresamente lo sol iciten las famil ias derivadas de as



mismas, la modif icación de su composición famil iar, y la extinción de dicha unióncualquiera que sea su causa, de conformidad con lo dispuesio en el presente Reglamento.

Podrán inscribirse las unic,nes estables constituidas por personas de dist into o delmismo sexo y las famil ias derivadas de las mismas siempre y cuando al menos uno de los
miembros de la unión civil deberá estar empadronado en ól municipio de Merindad deMontija.

Artículo 2. - Concepto de pareja estable:

A los efectos de esle Re¡4lamento, se considera pareja estable la unión libre y
pública, en una relación de afectividad análoga a la conyugal, ie dos personas de dist into o
del mismo sexo, sin vínculo de parentesco por consanguinidad o adopción en línea recta o
colateral hasta el tercer grado, si, :mpre que ningunate el las esté unida por un vínculo
matrimonial o forme pareja e,stable con otra persona.

Artículo 3. - Actos inrscribitr les:

En el Registro se inscribirán:

a) La declaración. a efectos a.dministrativos, de constitución y extinción de la pareja
estable.

b)

c)

d)

Las modificaciones, incidencias o circunstancias relevantes de la pareja estable no
susceptibles de inscri¡rción ,¡n otro Registro público.

Las familias derivadas de la pareja estable.

Los convenios reguladores de las relaciones entre sus miembros y las declaraciones
que afecten de forrna relevante a la pareja estable que no sean contrarias al
ordenamiento jurídico y no sean susceptibles de inscripción o anotaclón en otro
instrumento o Registro PúblLico.

Los convenios reguladores de las relaciones entre los miembros y las declaraciones
que afecten de forma rele'vante a la unión no matrimonial quedan sujetos a los
siguientes condicionantes :

a) Su contenido no será transcrito literalmente al Libro Registro, limitándose
ha hacer una referencia a su existencia en la inscripción registral mediante
anotación maLrginal. El documento del convenio regulador o de la
declaración de voluntades permanecerá archivado junto con el expediente
que motiva la inscripción.

b) El convenio regulador no podrá contener estipulaciones que atenten contra el
principio de dignidad humana ni resulten contrarios al ordenamienro
jurídico. En caso contrario, esta circunstancia motivaría la denegación de la
inscr ioc ión. -



Artículo 4, - Requisi los y documentación:

l '- La inscripción en el Registro de parejas estables es voluntaria, no pudiéndose
efectuar en ningún caso de oficio por el Ayuntamiento, y requerirá la previa apfrtación dedocumentación necesaria para acreditar ei cumplimiento de las condiciones establecidas
conforme al modelo de solicitud que se acompaña al presente Reglamento como Anexo I.

. Las inscripciones se reali;zarán previa solicitud conjunta de los miembros de launión y tramitación del. oportuno expediente administrativo, mediante comparecencia
personal y conjunta de las personas ante el funcionario encargado del Registro, para
declarar la existencia entre el las de una unión de convivencia no matrimonial, Áí como de
los convenios reguladores dt¡ las relaciones personales y patrimoniales entre los miembros
de la unión.

La declaración de existencia de una unión de convivencia no matrimonial se realiza
con carácter indefinido no admitiéndose pactos ni declaraciones de carácter temporal ni
sujetas a condición.

2. - Los requisitos necesarios para la inscripción de uniones civi les en el Registro
son los siguientes:

a) Otorgar libre y pleno consentimiento para la inscripción en el Registro, no
encontrándose incapacitado legalmente para llevar a efecto la declaración.

b) Ser mayor de edad o menor emancipado.

c) No tener entre sí rel¡lción de parentesco por consanguinidad o adopción en línea
recta o colateral por consan,guinidad hasta el tercer grado.

d) No estar sujeto a vínculo matrimonial.

e) No constar inscrito en otro registro de similares características.

D Estar, al menos uno de los dos miembros, empadronado en el municipio de
Merindad de Monti ia.-

3. - La documentación necesaria para iniciar el trámite de la inscripción y que deben
aportar cada uno de los miembros es la siguiente:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

b) Fe de vida y estado y, en su caso, prueba de la disolución de anteriores vínculos.

c) Acreditación de la emancipación, en su caso.

d) Certificado de empadronamiento.



Declaración jurada de no figurar inscrito en otro registro de similares características.

Declaración jurada conjunta de no tener relación de parentesco por consanguinidad
o adopción en línea directa o colateral por consanguinidad hasta el tercer srado.

TITULO II- PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN, ORGANIZACIÓN Y
CANCELACIÓN. -

Artículo 5. - Procedimiento cle inscripción:

l '  -  El procedimiento se iniciará siempre previa presentación de la sol icitud f irmadapor Ios dos interesados, confirrme aLl modelo Áormalizadb aprobado por el Ayuntamiento.

2' - El personal encarrgado clel Registro abriráun expediente administrativo por cada
solicitud de inscripción que sie presente. Este expediente se integrará por la documentación
presentada, el acta de comparecencia y el resto de soporte documental de las inscripciones
de constitución, extinción o cualquiier otra declaración que se haga constar en el Registro.

3' - Exalninada la documentación presentada, si no reúne los requisitos necesarios,
se dará traslado a los solicimntes para que procedan a la subsanación o acompañen los
documentos preceptivos en el plazo de l0 díás, advirt iéndoles que si no lo hicieran así, se
procederá a declarar la caducidad del procedimiento.

4. - Reunidos los rerquisitos y la documentación, el Alcalde dictará Resolución
permit iendo la inscripción en el Registro Municipal de Parejas de Hecho, hjando, de
acuerdo con los solicitantesr, hora y día en que éstos habrán de proceder a ratificar
conjuntamente la solicitud .por nredio de comparecencia personal. Esta ratificación o
manifestación del consentirniento a la inscripción, también podrá hacerse mediante
documento público fehaciente expedido al efecio que quedará incorporado al expediente
administrativo. Sin la realización de este acto de comparecencia no podrá realizarse la
inscripción en el Registro, etrtendirindose que ambos inieresados desiskn de su solicitud,
notificándose tal extremo y declarándose a los quince días concluso el procedimiento
mediante Decreto de Alcaldía.

5. - Si existe algún obstáculo que impida la inscripción, el Alcalde, de forma
motivada, la denegará por escrito la misma mediante resolución de la Alcaldía motivada.

6. - La Resolución del exprediente, se adoptará bajo la forma de Decreto, y se
notificará a los interesados, ar;ompañándose de un certificado acreditativo del
reconocimiento municipal corno pareja de hecho a efectos de que pueda acreditarse en los
ámbitos administrativos o de otro orden que en su caso corresponda.

e)



Artículo 6. - Organización del Registro:

l. El Registro se materializará en un libro general en el que se practicarán las
inscripciones, que estará fonnado por hojas móviles, fóliadas y selladas y ,. áb.irá y cerrará
con las correspondientes diligencias de apertura y cierre.

2. La primera inscripción de cada pareja tendrá el carácter de inscripción básica y
figurarán los datos personales y las circunstancias de lugar y tiempo maniféstadas por los
comparecientes, fecha de compart¡cencia y referencia al expedientetramitado, así como los
convenios reguladores de las relaciones personales y patiimoniales de la pareja estable,
fecha de comparecencia y referenr;ia del expediente tiamitado, y al margen áe la misma se
anotará todo asiento que se ¡rroduz:ca con posterioridad en el libro g.n.rál principal relativo
a esta unión.

3. Cualquier circunstancia relativa a la unión civi l  no matrimonial que manif iesten
los miembros de la misrna, podrá anotarse mediante previa solicitud conjunta y
comparecencia de los miembros de la unión.

3. La cancelación del asiento se producirá por las siguientes razones:

A solicitud de los inleresaclos, bien por mutuo acuerdo o por voluntad unilateral de
uno de los miembros., en cuyo caso se notificará fehacientemente al otro miembro.

De oficio, si concurre alguna de las siguientes circunstancias y previa la tramitación
del correspond iente expedir:nte contrad ictorio :

L Por la muerle o declaración de fallecimiento de uno de sus integrantes.
2. Por matrimonio d,¡ uno de sus miembros.
3. Por baja en el Padrón Municipal de Habitantes del miembro que estuviera

empadronaclo en el municipio.
4. Por f igurar ambos miembros en diferentes domici l ios en el Padrón

Municipal de Habitantes.

c) Producidos alguno de estos supuestos de hecho, se hará constar en el Registro la
iniciación del expediente contradictorio, debiendo figurar en las certificaciones que
se expidan tales circunstancias.

TITULO I I I . -  PUB]LICIDAD.-

Artículo 7. - Publicidad )' efectos:

l .  La publicidad del Registro Municipal de parejas estables quedará l imitada
exclusivamente a la expedición de cert i f icaciones de sus asientos a instancia de cualquiera

a)

b)



de los miembros de la pareja interesada o de los Jueces o Tribunales de Justicia y otras
Administraciones en los casos que legalmente proceda.

2. En ningún caso lo:; librors integrantes del Registro podrán salir de la Corporación.

3. En el Ayuntamiento de Merindad de Montija, las parejas estables inscritas en el
Registro Municipal tendrárr la ¡nisma consideración jurídica y administrativa que las
uniones matrimoniales.

DISPOSIC] IÓN ADICIONAL PRIMERA. -

En lo no previsto en el presente Reglamento se aplicará, de forma supletoria, la Ley 30192
de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones púúlicas y
del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 7185, de 2 de abri l ,  reguladora de las
bases del Régimen Local y sus normas de desarrol lo así como el Códiso Civi l .

D ' ISPOSICIÓX FINNI- .  -

El presente Reglamento, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento entrará en vigor al día
siguiente de su publicaciór:L ínte¡¡ra en el <Boletín Oficial> de la provincia, conforme
dispone ef artículo 70.2, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.

En Merindad de Monti j  3, & __de agosto de 2008. - El Alcalde,



ANEXO I

D. Nombre, Apell idos y N.l.F.

D.  Nombre,  Apel l idos y  N. l .F.

Con domici l io a efecto de notif icaciones:

Municipio Provincia Teléfono - Fax E-mail

EXPONEN:

Que t ienen constituida una unión civi l  basada en la convivencia.
Que declaran bajo juramento ser ciertos los datos aportados y que reúnen los requisitos
establecidos por las normas reguladoras de funcioáamiento dei Registro Municipal de
Uniones Civi les no Matrimoniales del Ayuntamiento de Merindad de- Monti ja aprobadas
por acuerdo Pleno de fecha - de agosto de 2008, para proceder a la inscripción de esta
unión.

SOLICITAN:

Que se proceda a la inscrpiciónr de su unión en el Registro de Uniones Civi les del
Ayuntamiento de Merindad rJe Montija, para lo cual acompañan la siguiente documentación
(táchese lo que no proceda):

a) Copia del D.N.l. o Pasaporte de los solicitantes.
b) Acreditación de la enrancipración (caso de ser necesaria).
c) Certificado o fe de estado civil expedida por autoridad competente (Registro Civil)

y, en su caso, prueba de la rJisolución de anteriores vínculos.
d) Certificado de empadronantiento, al menos de uno de los miembros de la unión, en

el municipio de Merindad de Monti ja.
e) Declaración jurada de no terner relación de prentesco por consanguinidad o adopción

en línea recta o colateral en tercer grado.
D Declaración jurada de no constar inscrito en otro Registro Municipal de

características similares.
g) Sí / No se aporta convenio regulador de las relaciones personales y patrimoniales de

los miembros de la unión.

En Mer indad de Mont i j  a  a . . .  de . . . .  .  de 200. . .

(Firma de ambos solicitantes).

SR. ALCALDE
MONTIJA.-

PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE



ANEXO II

DECLARACION JURADIT DE No ESTAR INSCRITO EN oTRo REGISTRO
MUNICIPAL DE CARACT]3RIS1'ICAS SIMILARES

D.
D.N. I .
D.u
D.N. I

Declaramos bajo juramento que NO ESTAMOS INSCRITOS en ningún otro Registro
Municipal de Uniones Civi les.

(Fecha y firma de ambos declarantes).

DECLARACION JURADA DE NO TENER RELACION DE PARENTESCO

D.
D.N. I .
D.u
D.N. I

Declaramos bajo juramenro QLJE No TENIEMOS NTNGUNA RELACIóN DE
PARENTESCO por consang¡uinidad o adopción en línea recta o colateral hasta tercer
grado, NI OTRO VÍNCULO MATIUMONIAL NO RESUELTO._

(Fecha y firma de ambos declarantes).

SR. ALCALDE - PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE
MONTIJA.-


